CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS (CUTC)

ANTEPROYECTO ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA LABORAL

BURÓ DE ASESORAMIENTO JURÍDICO LABORAL INDEPENDIENTE BAJIL-ISECI

EN ANÁLISIS POR LA COALICIÓN SINDICAL
CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS

(CUTC)

PARTE I
TÍTULO I

DE LAS VIOLACIONES DE LA MEDIDA DEL TRABAJO

Sección  Primera

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1.- Como  expresión del respeto a la observancia y cumplimiento de las normativas del trabajo que conlleva a la aplicación de una  medida disciplinaria (a partir de ahora medida), constituye una obligación individual y colectiva de los trabajadores su cumplimiento.

ARTÍCULO 2.- Las administraciones de las entidades laborales (a partir de ahora administración), y aquellas con capacidad jurídica para establecer relaciones laborales determinadas por el Ministerio del Trabajo, estarán facultadas para aplicar medida a los trabajadores que violen la disciplina laboral y para estimular  los éxitos en el trabajo.

ARTÍCULO 3.- Es tarea  de los dirigentes y funcionarios administrativos, de la producción o los servicios en los diferentes  niveles, educar a los trabajadores en el estricto cumplimiento de sus deberes.

ARTÍCULO 4.- Los trabajadores gozarán de las garantías necesarias para hacer prevalecer sus derechos en los procedimientos de justicia laboral  y de seguridad social a corto plazo.

                                                   Sección Segunda

                                       De la violación de la medida laboral

ARTÍCULO 5.- Se considera violación de la disciplina del trabajo:
a) Infracción del horario de trabajo.

b) Ausencia injustificada.

c) Desobediencia.

d) Falta de respeto a superiores, compañeros de trabajo o terceras personas, en la entidad o en ocasión del desempeñó del trabajo.

e) Maltrato de obra o de palabra a superiores, compañeros de trabajo, o terceras personas, en la entidad laboral (a partir de ahora entidad),  en ocasión del desempeño del trabajo.

f) Negligencia.

g) Violaciones de las disposiciones vigentes sobre el secreto estatal, técnico, comercial, la seguridad y protección física.

h) Daños  a los bienes de la entidad o de terceras personas en ocasión del trabajo.

i) Pérdida, Sustracción desvío y la apropiación, mediante engaño, de bienes o valores de la entidad o de terceras personas.

j) Incurrir en conductas que puedan ser constitutivas de delito, en la entidad o en ocasión del desempeño del trabajo.

k) Inobservancia de los Reglamentos Disciplinarios Internos de la entidad.

l) Incumplir los deberes que la legislación establece sobre Protección e Higiene del Trabajo.

m) Abandono del puesto de trabajo.

n) Disminución  del rendimiento normal del trabajo, por voluntad del obrero.

o) Ir a la huelga o al paro antes del término establecido.

p) Otros que pudieran considerarse en el Reglamento Disciplinario  Interno.

ARTÍCULO 6 .- Las infracciones establecidas en los incisos a), b), c), d), e), l),m) y o) del  artículo ojoo, de inmediato conocimiento,  serán solicitadas dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de la infracción. El resto  dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha de cometer  el hecho.

                                                 Sección Tercera

                                De la aplicación de medida disciplinaria

ARTÍCULO 7.- Están facultados para imponer medida los empleadores de las entidades laborales (a partir de ahora entidad)  con capacidad jurídica para establecer relaciones de trabajo. Las administraciones  no autorizadas por  falta de personalidad jurídica para aplicarlas solicitarán su imposición a la Sala de lo Laboral de la jurisdicción ordinaria del Tribunal competente.

ARTÍCULO 8.- En correspondencia con la naturaleza e incumplimiento de lo establecido que ocasione una conducta impropia en el trabajador, la administración podrá imponer una medida cuya adecuación obedecerá al análisis siguiente:

a) Apreciación del historial y antecedentes del presunto infractor y su conducta  para precisar  condiciones personales y socio-laborales.

b) Consideración del hecho imputado para determinar su improcedencia, gravedad y trascendencia.

c) Su reiteración o reincidencia por parte del trabajador.

d) Perjuicios ocasionados,  moral o material.

e) Móvil y situaciones de lugar y tiempo que incidieran en  los hechos imputados que puedan influir en su calificación, atendiendo a  la responsabilidad concurrente,  atenuante o  agravante.

f) Otros.

ARTÍCULO 9.- Ante la infracción de la disciplina laboral la administración podrá aplicar una de  las siguientes medidas:

a) Amonestación privada –verbal o por escrito-.  No consta  en el expediente laboral.

b) Amonestación pública ante el colectivo de trabajo; consta en el expediente laboral.

c) Inhabilitación  para ser ascendido  antes del transcurso  de un año.

d) Suspensión del derecho escalafonario hasta un año, cuando los turnos, rutas o condiciones de trabajo estén sujetos a elección.

e) Suspensión del vínculo laboral por el término de hasta treinta días.

f) Pérdida temporal de honores en el trabajo. 

g) Traslado a otra plaza de menor remuneración o de condiciones laborales distintas por el término de hasta un año.

h) Traslado definitivo de puesto de trabajo.

i) Separación definitiva de la entidad.

ARTÍCULO 10.- Cuando se precise una investigación para imponer una medida el inicio de la misma mediante escrito se  suspende el término señalado, el resto del cual de cursa al finalizar la misma y  no debe extenderse por más de 30 días.

ARTÍCULO 11.- cuando la autoridad facultada para imponer una medida considere, por la gravedad de la violación, que el trabajador no puede continuar en su puesto de trabajo podrá imponer una medida  provisional de las que constan en el Artículo ojoo, previa coordinación con la sección sindical (a partir de ahora sindicato).

ARTÍCULO 12.- Si la violación de la medida la comete un trabajador que  labore en el extranjero, a bordo de  nave o aeronave, el término para aplicar la medida se contará a partir  del día siguiente a su regreso al país. En caso de que la violación se cometa en una embarcación marítima el término comenzará a partir del día siguiente a su  arribo al puerto nacional, o regreso al país donde se encuentre su entidad

ARTÍCULO 13.- El cumplimiento de las medidas previstas en la presente Ley comenzarán a de cursar a partir del día siguiente a que se notifica  por escrito  su imposición al trabajador. Queda prohibido, y carecerá de valor legal,  imputarla en forma verbal.

ARTÍCULO 14.- En caso de que el trabajador sea objeto  de una medida, él o su representante podrán establecer la reclamación  ante el órgano que por la presente se establece (Órgano de Conciliación Laboral), en el término de 10 días siguientes a su notificación.

ARTÍCULO 15.- Cuando los hechos que den lugar a la imposición de una medida puedan constituir delito, la incoación de los hechos en la vía penal no impide la ejecución de la medida impuesta, ni paraliza el proceso laboral correspondiente. El fallo laboral se dicta con independencia del resultado  penal.

ARTÍCULO 16.- La Ley determina los actos y conductas sancionables  incompatibles con la permanencia del trabajador en funciones judiciales, docentes, científico-técnicas, investigativas, ferroviarias u otras que por su  especialización así lo requiera.

PARTE II

Sección Cuarta

De las medidas disciplinarias provisionales

ARTÍCULO 17.- Cuando la administración  haga uso de su facultad para aplicar una medida provisional lo notificará al trabajador y al Órgano de Conciliación Laboral  dentro del día siguiente a su imposición y dará cuenta al sindicato.

ARTÍCULO 18.-Una vez resuelta la procedencia de la medida provisional impuesta se iniciarán los trámites  para  sustanciar el conflicto, según el procedimiento establecido por la presente Ley. 

ARTÍCULO 19 .- Cuando la imposición de una medida provisional tuviera como fundamento un hecho que pudiera ser constituido de delito el Órgano de Conciliación Laboral, una vez ratificada o modificada la medida, archivará el expediente a resuelta del proceso penal que a tal efecto se inicie, concluido el cual podrá aplicarse lo establecido en las disposiciones de la presente Ley.

ARTÍCULO 20 .- Si como consecuencia del caso previsto en el artículo anterior el Órgano de Conciliación Laboral ratificara una medida provisional de separación temporal del puesto de trabajo, podrá ser reconsiderada si el obrero encausado disfruta de libertad provisional y se sustituye por otra  más apropiada.

ARTÍCULO 21.- Se entiende indefinida la medida provisional de separación temporal del puesto de trabajo  en caso que el trabajador sujeto al proceso penal sea privado provisionalmente de libertad.

                                                     Sección Quinta

                                Del término para reclamar derechos laborales

ARTÍCULO 22.- Los trabajadores tienen el término de hasta l80 días para reclamar sus derechos laborales, a partir del día siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de su violación.

ARTÍCULO 23 - No está sujeta a término la acción para formular  reclamaciones acerca de  violaciones del régimen salarial y de seguridad social a corto y a largo plazo, y solicitar la rectificación correspondiente. No obstante, el cobro de los salario dejados de percibir, total o parcialmente, procede respecto a los l80 fías anteriores a la fecha de imponerse la reclamación ante el Órgano de Conciliación Laboral.

ARTÍCULO 24.- Los conflictos del trabajo suscitados por las reclamaciones sobre derechos laborales serán resueltos por el Órgano de Conciliación Laboral, como paso previo y obligado para utilizar la vía judicial.

ARTÍCULO 25.- Los órganos que dirimen los conflictos laborales:

a) Órgano de Conciliación Laboral.

b) Tribunal Municipal.

c) Tribunal Provincial.

d) Tribunal Supremo.

e) Procedimiento de Amparo.
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